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DIRECCION-ADMINISTRACION; 
Cálle ael Carmen, núm. 29, entresuelOo 

Telefono núm, 25-49

VENTA DE EJBIWLPLARBS; 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Námero suelto>0,50

A C E T A  DE M A D R I D
B U  M ' A R l  a

Parte oficial

DEPARTANErm S !VliMfSTER!ALE3

Marina.
Heal orden modificando la de 11 del 

pasado, en el sentido de f^ue el Ca
pitán de fragata, Jefe de Ja Divi
sión naval de aeronáutica, D, Pedro 
María Cardona y Prieto deberá tras
ladarse primeramente a París y  
So'iíthampton y desde este último 
pipilo a Italia, con el mismo fin  in
dicado en aquella Soberana dispo
sición,— Página 674.

Otra disponiendo que ¡n extensión del 
puerto de Sevilla, para todos las 
efectos de la navegación y reglas de 
Ja misma, es desde la desemboca
dura del río Guadalquivir, fuera de 
.entrada al mismo, hasta el liwMd 
donde alcanzan las mayores ma-~

" reas, aguas arriba de la ciudad //>: 
Sevilla.— Página 674.

Otra ídem se recuerde a los C(>m.an- 
do.ntcs de las provincias maritiwMs 
y Ayudantes de distrito el 7nás exac
to cumplimiento de la ley de Pro 
teccióíi a les cables submarinos d̂-> 
02 de Fnero de 18S7.— Pagina 674

HadenSa.

Seal orden resolviendo instancia de Iv 
entidad comercial Unión ]\íercán 
tiV\ de Puigcerdá (Gerona), soUci- 
Jando se le axiiorice para importa^ 
de Francia por aquella Aduan '
10.000 kilogramos de bacalao ccr̂  
destino al consumo, de la loeaUdad 
Páginas 674 ?/ 675. ' ^

Instrucción pública y  Bellas Artes-

Peni orden duiorizando a D, Miguel 
PraxM Ferrér para tanjear un fítu -  
Jo de M Deuda a^naftízaMe al 5 por

100 por otro de igual clase y valora 
Página 675.

Otra disponiendo se devuelva a don 
Alejandro Lorenz Bueso la fianza 
que constituyó como garantía del 
cargo de Habilitado de los Maestros 
de Primera enseñanza de los pórfi
dos judiciales de Segorbe y Yiver 
(Castellón).— Página 675.

Otra nombrando Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Soria 
a D. Pmfael Jiménez 'Ramoso.—Pá-̂  
gina^ 675 y  676.

Otra ídem id. de la provincia de Teruel 
a D. José Zambrano Barragdn.~Pá- • 
gina 676.

Otra ídem id- de la provincia de Lugo a 
D. Jacinto Ruiz Santiago—Pági
na 676.

Otra concediendo la excedencia en el 
cargo de Auxiliar de la. Sección de 
Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Burgos a D. Jerónimo 
Calama PC vero.— Página 676.

Otra d/ispcniendo se anuncie a. concur
so de traslado entre Auxiliares de la 
Secéión de Létras de las Fscuelas 
Normales de Maestros la nlaza de  ̂
Auxiliar de la referida Sección, que 
se halla vacante en la Escuela Nor- 
raal de Maestros de Biirgos,— Pági
na 676.

O ira nombrando Trofesor numerario 
ic Gramática y Literatura castella
nas de la Escuela Normal de Maes
tros de Orense a D. José Andrés ij 
Manso.— Página 676.

Gira ídem Profesora numevoHa de 
Matemáticas de Ja Escuela Normal 
de Maestras de Jaén a doña Aña Bo- 
ncf Pallado— Pngiea 676.

Otra ídem id, id, de la Escuela Normall 
de Maestras de La Laguna (CanaririsY 
a d.nñn Bcgina Logo Garcia,- -Pá.r- 
aína 676.

Otra ídem. id. de Física, Química e 
Jlistoria Natural de la Fscn.ela Ñor- < 

.mal de MaeMro.s de Guipúzcoa n 
doña Amalia Miaja Carnicero.—P/f. 
qina 676.

Otra iácm id. de Geograjia de Ja Es
cuela Normal de Maestras de Oreyise 
a doña Clora. Pérez de Arhedo V Or- 
fega.-r.-Péaínas 676 ?/ 677.

Otra. .ídem .id, de Física.., Ouámíca e

ilístoria Natural de la Escuela Nor
mal de Maestras de Zamora a doña 
María de la Purificación Viyao Val- 
dés,— Página ^11.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Oficial de Administración de 
segunda clase de este Departamen
to, con destino eñ el Instituto gene
ral V técnico de Zaragoza.— Pági
na 677.

Otra ídem se den las gracias a D, Ma
riano Sáinz y Hernando por la do
nación al Museo Nacional del Prado 
de un cuadro que representa al Pa
triarca Abraham y los tres ónge-y 
les— Página 677.

'Fomento.,

Real orden amortizando la plaza de 
Ayudante de la División hidráulica 
del Segura.— Página ^17,

Otra declarando amortizadas P/«í va
cantes del Cuerpo de Guardería fo- 
restal que se mencionan. Pági- 
m  677.

Trabajo. Com,erí:fó' e Industria.
Real orden desestimando lo solicitado 

por el Ayuntamiento de Pollensa 
(Baleares) de que se declare tradi
cional el mercado que se celebra los 
domingos en dicha villa. — Pági
na m .

Otra aproJiando Ja proimesía del In s
tituto de Reformns Sociales, y dis
poniendo se publique en este diario 
oficial para su observancia con ca
rácter general,-~Pámna 678.

Otra concediendo calificación defini
tiva para un gruño de 40i casas, so
licitado por la Sociedad. Coopernti- 
va de Empleados de Tranvías de Ba- 
racaldo (Vizbaua). -Páaína 678.

Otra desestimando lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Pibridedeva de que 
se declare mercado tradicional el 
que se celebra en la villa, de Gnlom.- 
hres los domingos.—Pámná 670.

Otra anulando las elecciones a erifica- 
das en Callosa:dn Segurn.iAUmnle:)

. pa.TO- elegir la paidc pafronf/l y qhre^ 
rn de la Jrinta. local. iá  Retomyins) 
Sociales— Páginas 679 y' 680." ''
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A d m ín is tr a c i ón c sn tr a l,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— ^Títulos dotl R e in o . 

Anunciando haber solicitado don 
Francisco Diez de Rivera y Casares 
la rehabilitación del titulo de Mar-, 
qués de Lanzol, creado en 1690 a 
favor de D. Pedro Layizol de Roma^ 
ni.— Página 680,

PARTE OFICIAL

;S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña  ̂ Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

iiKS
H A R I N A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Siendo de convenien- 

para el servicio que el Gaipitán de 
fragata, Jefe de la División Navall de 
Aeronáutica, D. Pedro María Cardona 
y Prieto, cambie de itinerario en el 
desempeño de la comisión que le fué 
conferida por Real orden de 11 del 
actual (Z). O. número 86),

S . M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con el Directorio Militar, ba 
tenido a bien m'odiflcar la citada Real 
orden en el sentido de que dicho Ca
pitán de fragata deberá trasladarse 
ipriimeramente a París y Soutbamton* 
y desde este últim o punto a Italia, 
con el mismo fin indicado en aquella 
Soberana disposicióil.

Esta comisión, inherente al destino 
que desempeña, tendrá una duración 
aproximada de diez y ocho (18) días, 
percibiendo durante la misma la in
demnización diaria de lOO (cien) pe
setas, además de los viáticois que re 
glamentariamente pud}ierani corres- 
ponderle, mientras no entre en vigor 
el Real decreto de 128 de Febrero ú l
timo {D. O. número 47), en cuyo caso 
•sé ajustará a ¡las reglas en él dic-

Los gastos que origine su desem
peño afectarán al concepto “Para ilos 
gaistos que ocasionen las comisiones 
extraordinárias d e!, servicio” del ca
pítulo 12, airtfcuilg 2.<> deil “ejercicio 
triTúestral dé 19Ŝ 4”.

Ló que dé Real ootden digo a V. E. 
para su conbfcíisiénto y  éfaptos. Dios

Gobernagión— D irección general de 
Aámini,s 1 ración.—Nombramientos de 
Contadores de fondos.— Página 680.

Idem por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el anterior con
curso, hallarse vacantes las Conta
durías de fondos de los Ayunta
mientos que se mencionan.—Pági
na 680

Anunciando haber sido nombrado don 
Manuel Pando " Fortuno Secretario

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1924.

K1 Almirante encarjíado del despacho,
PINTADO

Señor Almirante Jefe del Estado Ma
yor Central de la Armada. Se
ñores. ..

Excmo, S r .: YisLa la instancia pre
sentada p o r el señor M arqués de 
Olaso, propietario ' de la línea de va
pores Sevilía-Sanlúcar, pidiendo se 
defina la extensión del puerto  de Se
villa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado por la D irec
ción igeneral de Navegación y la de
finición del artículo  14 de la ley de 
Puertos, se ha servido resolver iqne 
la extensión djel puerto de Sevilla, 
para todjos los efectos de la nave
gación y reglas de la misma, es des
de la desembocadura del río Guadal
quivir, fuera de las barras de entra
da al mismo, hasta el límite donde 
alcanzan las mayores, mareas, aguas 
arriba de la cuidad de Sevilla.

Lo que de Real orden digo a V. E  
a los efectos con siguí entes. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1924.

@1 Almirante encargado del despaclio,
PINTADO

Señor Director general de Navegación 
y Pesca marítima. Señor Capitán 
general del Departamento de Cádiz. 
Señor Comandante de Marina de Se
villa. ' ¡ '̂

Excmo'. Sr.: Dada .cuenta de la 
com unicación del Subseeretario  de 
Gobernación, dandO' c u e n ta ' de que 
gran  parte  de las averías ocurridas 
en los cables subm arinos nacionales 
son oicasionadas por las anclas de 
lo's barcos,

S. M. el Rey (q. D. g.) 'se ha se r
vido disponer se recuerde a los Co
m andantes de las provincias m arí
tim as y Ayudantes de Distrito'S, el 
más exacto cumplimie-nLo' de la ley 
de Protección a los cables subm ari
nos de 12 de Enero de 1887 (Gaceta 
del 14), debiendo dichas Autoridades

de Id Diputación provincial de Te
ruel.— Pagina 680.

F omento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Conservación y repara
ción.—Rectificación de anuncios de 
adjudicación de subastas de repara
ción de carreteras.—Pá,gina 680.

Anexo S.o— T ribunal Supremo.—Sala 
tercera de lo Contencioso-adminis
trativo.—Final del pliego 1.

comunicar esta Reall erden a lois Capi
tanes y patrones de los buques mer
cantes de pesca y tráfico interior.

Lo'S Comand'antes de las provin
cias m arítim as y Ayudantes de los 
d istritos donde am arran  los cables, 
presta.rán a ló> funcionarios de Te
légrafos encargados de la custodia 
de los m ismos, toda clase de auxi
lios a la protección de los\ cables 
subm arinos.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los fines consiguieintes. Dios g u ar
de a V. E. muchos años>. Madrid, 
25 de Abril de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
PINTADO

Señor pirector general de Navegación 
y Pesca marítima. Señores Coman
dantes generales de los Departa
mentos. Señores Comandantes de 
Marina y Ayudantes de todas las 
provincias y distritos.

REAL ORDEN
limo. S r .: Vista la instancia de la 

entidad comercial “Unión Mercantil” 
de Puigcerdá (Gerona), soHicitando 
que se lie autorice para im portar de 
Francia por aquella Aduana 10.000' 
kilogramos de bacalao con destino al 
consumo de la localidad.

Resultando fundada la  petición en 
que el bacallao se ven obligados a 
comprarlo en Barcellona y que basta 
Puigcerdá arrastra gastois que elevan 
conisiderablemente su preciiO': 

Resultando que informa la Aduana 
princiipal de la provincia en isentido 
favorabíle por la razón de que, taiiío 
el personal 'de la Aduana iocal como 
el del Resguardo, es suficiente para 
garantir la integridad de los intere
séis de la Renta; y 

Consideriárudo que por tratarse de 
una sola operación eú las circuns
tancias de seguridad que se expresa y 
con notorio beneficio para el consumo 
de aquella plaza,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha sef- 
vido autorizar la importación éxpre-
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sada, Gon la conidi'cióii de qu-e haga 
de una .sola vez y  dentro de íl-ois trein-. 
ta días subsiguientes a aquel en que 
la presente se publique en ,1a Gaceta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su üonoeimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muehos añois. Madrid, 
^  de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
CDRRAL

Señor Director general de Aduanas.

fflSntüCCION PUBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
limo. S r.: Visto el expediente de 

que se hace mérito:
Reisultando que D. Miguel Bravo 

Ferrer, Habilitado de los Maestros de 
primera enseñanza del partido jud i
cial de Sevilla, solicita se le permita 
canjear un título de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100. por otro de igual 
clase y valor :

Resultando que con fecha 21 de Di
ciembre de 1906, el citado Habilitado 
entregó en depósito un resguardo de 
la Tesorería Central, número 220.891 
de entrada y 77.943 de registro, de dos 
títulos de la Deuda amortizable al 5 
por 100; ^

Resultando que con fecha 27 de Fe
brero de 1924 entregó otro depósito de 
la Tesorería, número 258.0i9l5 de en
trada y 102.857 de registro de un tí
tulo de la Deuda amortizable al 5 
por 100:

Considerando que uno de los dos 
títulos que figuran en el prim er de
pósito ha resultado amortizado: 

Considerando que si con el prim er 
depósito estaba garantida la respon
sabilidad del Sr. Bravo como Habili
tado, también lo estarán en que se le 
permita re tira r el título amortizado, 
ya que hizo un nuevo depósito de un 
título de igual clase y valor,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por don 
Miguel Bravo Ferrer.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

, guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Uinlaterle,
LEANIZ

Señor Director general de Primera 
enseñanza, Director general del Te
soro y Jefe de la Sección adminis
trativa de Prim era enseñanza de 
Sevilla. ; ,

limo. S r.: Visto e,l lexpediente de 
que se hace mérito.

Resultando que D. Aliejandro Lorenz 
Bueso, Habilitado que fué de los Maes
tros de prim era enseñanza úe los par
tidos júdiciiales de Segorbe y Vi ver 
(Castellón), entregó en depósito y a 
dispOiSicion de este MiniiSiterio dos res
guardos de la Tesorería Central, nú 
meros 212.793 y 245.853 de entrada, y 
números 72.147 y 96.392 de registro^, 
fecha 16 de Julio de Í902 y 21 le 
Agosto de 1920, y por un  valor .de 
l.OO'O pesetas cada uno .nominales, que 
í'6 serían devueltas a la termiinación 
de los compromisos a que quedaban 
afectos;

Resuitaiido de los informes de la 
Sección admiínistrativa de Primera 
enseñanza de Castellón, la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este IVíi- 
nisterio y el Tribunal de Cuentas del 
Reino, que no existe recilamación ni 
expediente icontra este Habilitado y 
que no resulta cargo alguno en los 
justificantes de su gestién ni fuera 
del juicio de los mismos:

Considerando' que la constitución 
deil depósito a que se refieren las co
pias de los resguardos ya citados fué 
hecha en garantía del cargo para.que 
fué elegido el Sr. Lorenz y para cum 
plir lo dispuesto en el artículo 7.  ̂ del 
Reglamento de Habilitaciones de 30 de 
Abril de 1902;

Considerando que, conforme a este 
precepto legal, estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que re
sulten de las gestiones de los Habili
tados, de modo que cuando éstas no 
existan no deben aquéllas retenerse, 
como ocurre en. el presente caso, en 
e] que consta expresamente que don 
Alejandro Lorenz Bueso no adquirió 
responsabilidad <en el lejercicio de su 
cargo:

Visto el informe favorable emitido 
por la Asesoi’ía jurídica de este Mi
nisterio.,

S. M. lel Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago de 
los derechos reales a que está sujeta 
la cancelaición de fianzas, como pre
ceptúa el artículo 112 del, Regiamiento 
d. 0  Derechos realesi de 20i de Abril de 
1911, se devuelva a D. Alejandro Lo
renz Bueso la que constituyó por un 
valor totali dé 2.006 pesetas' nomina
les, segéin conista en las copias de los 
resguardos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1924.

E] SuDsecrotnrlo enrnríí-ado riel Miaísterío,
LEANIZ

Señor Director general de Prinxeira en
señanza. Señor Director general, del 
Tesoro. Señor Jefe de la -Sección ad
ministrativa de Castellón.

Acciediendb a  lo, isolicitado por don 
Jerónim o Galama Riverb',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien concederle fa excedencia en 
el iciargo de Auxiliar de ila .Seccidn 
de Letrag de la Eseuela Normal de 
M aestros de Burgos, con arreglo' a 
lo d ispuesto  en ,1a ley de 27 de J u 
lio de 1-918.

De Real Q»rden lo digo a V. S. p a 
ra iSu coniocimiento y efecto:S\. Dáoa 
guarde a  V. S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Rector .de la  Universidad' de 
Valladolid,

En v irtud  de lo d ii^uesto  en el 
artícu lo  9.® del R.eail deereto' de 30 
de Enerof de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien diéponier:

1.° Que se anuncie a  concurso 
de trasílado enitre los A uxiliares de 
la Sección de Letras de las Escuelas 
Normales de Maes'tcoSi, la pdaza die Au
xiliar de la referida Sección, que se 
halla vacante en la E scuela Normal 
de M aestros de Burgos.

i2.° Que él orden de preferencia 
para la resolución de dicho ooncur- 
so .será el determ inado por la mayor 
antigüedad q u e  respectivam ente 
tengan en el cargo de Auxiliar en 
propiedad/ cada uino- die 1o)sj concu
rren tes; y

3.° Que los aspirantes p resen ta
rán  sus instancias en esite M iniste
rio acom pañadas de sus hojas de 
méritos y servicios, dentro deá im- 
prorrogablie plazo' de vei¡nte días, a 
cointar desde la inseficduñ de esta 
Real orden en la Gaceta, debiendo 
rem itir los referidos docum entos 
por coinducto de las  'Diréccioinesj de 
lO'S Centros donde sirven.

De Real orden lo. digo a V. S. p a 
ra su  coiuocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos aTios. Ma
drid, 22 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado dal MlnSstarlo,
LEANIZ

Señor Ehcargadp. dej Despa.cho do 
la D irección general de P rim era 
enseñanza.



Ea vi-rtiid de lo dispuesto en et ar
tículo 49 (iel Real decreto de 30 do 
Agosto die 1914 quei reorganiza la Es
cuela do Estudios Superiores del Ma
gisterio,

M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Soria, 
con el sueildo anual de 4.000 pesetas, 
a IX Rafael Jiménez Ramoso, propues
to por eV Claustro de Profesores de la 
referida Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, con el numero 9 
de la lista de prelación correspondien
te a plazas de Inspectores y a la del 
Profesorado de Pedagogía, formada al 
terminar el curso acadiémico de 1922 
a 1923.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1924.

\
El tíul/¡áfccrfít;u-lo encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador do pagos por obli

gaciones de este Ministerio!.
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En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto die 1914 que. reorganiza la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio,'. : ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector de Primera 
enseñanza de la  provincia de Teruel, 
con el sueildo anual de 4.000 pesetas, 
a D. José Zambrano Barragán, pro- 
pue.sto por el Claustro de Profesores 
de la referida Escuela de Estudios 
Superiores del. Magisterio, con el nu
mero 11 de la lista de prelación co
rrespondiente a plazas de Inspectores 
y a las del Profesorado de Pedagogía, 
formada al term inar el. curso acadé
mico de 192i2-23.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conócimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1,924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obb 
gaciones de este Ministerio.

En virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914 que reorganiza la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, , iv :

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Lugo, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas,

a D. Jacinto Ruiz Santiago, pro
puesto por el Claustro dé Profesores 
de la referida Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, con el nú
mero 8 de la lista de prelación co
rrespondiente a plazas die Inspectores 
y a las del Profesorado de Pedagogía, 
formada al terminar el curso acadé
mico de 1922-23.

De Real orden lo digo a Y. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Beíior Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

En virtud lo ddspuesto en el 
artículo 49 del Real decreto^ de 30 
de Agosto' de 1914, que reorganizia 
la Escuela de Estudios superiores 
del M agisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar P rofesor num era
rio  de Gtramática y L ite ra tu ra  cas
tellanas de la Escuela Normal de 
Maestros de Orense, con eil sueldo 
anual de 4.000 pesie tas, a D. José 
Andrés y Manso, propuesto por el 
C laustro de la citada E scuela de 
E;StudiO'S superioires del Magisiterio 
con el núm ero 4 de la lisfa de'^pre
lación de la Sección de L etras fo r
m ada al term inar el curso académ i
co de 19,22 a 1923.

De Real orden lo' digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LliANlZ

Señor Ordenador de Pago,.s po,r obli
gaciones de este Ministerio'.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo,' 49 del Re ai decretoi de 30 
de Agosto de 1914, que reorganiza 
la Escuela de Estudios superiores 
del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar P rofesora 'num era
ria de M atem áticas de la  Escuela 
Normal de M aestras de Jaén, con el 
sueldo amtal de 4.000' pesetas, a 
doña Ana Bonet Gollado, propuesta 
por 'el Claustro de la citada Escuela 
de Estudios superiores del M agis- 
lerio, con. el núm ero 4 de la lista 
de prelación de la Sección de Cien
cias, foimada al term inar el curso 
académico de 1919 a 1920.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y efectoS'. Dios 
guarde a Y. ,S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Beñor Ordenador de Pago3 por obli
gaciones de este M.misterio.

En virtud de lo dispuesto e'ii el 
¿iríículo 49 del Real ..decreto; de 30 
-de AgostO'. de 1914, que reorganiza 
la E.scuela de Estudios superiores 
del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar P rofesora num era- 
ria  de M atem áticas de la Escuela 
Normáil de Maestras de La Laguna 
(C anarias), eon el sueldo anual de
4.C00 pesetas y 1.000 m ás de g ra - 
ti'íicación por residencia, a doña 
ilegina Lago García, p ropuesta  por 
el Claustro de la citada Escuela de 
Estudios superiores del Magisterio 
con el núm ero 1 de la lista de p re 
lación de la  Scccfón de Ciencias, 
form ada al te rm inar el curso aca
démico de 1920 a 1921.

De Real orden lo- digo a Y. B. p a 
ra  su con o cim iento’ y efectos'. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 2 i de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor Ordenador de Pago^ por obli
gaciones de este Minisiterio.

En virtud  de lo dispuesto en el 
artículo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto' de 1914, que reorganiza 
la Escuela de Estudios superiores 
del M agisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nom brar P rofesora numiera- 
ria  de Física, Química .e Historia, 
natural de la Escuela Normal jle  
M aestras de Guipúzcoa, con el suel
do anual de 4.000 peseta^, a doña 
Amalia Miaja Carnicero, propuesta 
por el C laustro de la citada E scue
la ide Estudios superiores dei Ma
gisterio, con el núm ero 3 de la lis
ta de prelación de la iSeccióm de 
Ciencias, form ada al term inar el 
curso académico de 1919 a 1920.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra su coinocimiento y  efectos. Dios 
guarde a  Y. S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pago ,3  por obli
gaciones de este M iñisterio.
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En virtud do lo dispuesto eu el 

artículo 49 del Real deeretoi de 30 
de Agosto de 1914, que reorganiza 
la Escuela de Estudios superiores 

.del M agisterio,
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 

a bien nom brar P rofesora  numiera- 
rm de Geografía de la Eseuela Nor
mal de M aestras de Oremsie, con el 
sueldo anual de 4.0'(>.0 pesetais, a 
doña Clara Pérez de Acevedo y Or
tega, p ropuesta  por el Claustro de 
la citada Escuela die Esitudioisí su 
periores del Magistierio, con el nú
mero 6 de la lista  .de prelación de 
la Sección de L etras, formiada al 
term inar el curso académico de 1918 
a 1919. ) ;í

De Real orden loi digo a V. S. p a
ra su coinocimiento y efectos*. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid,, 21 de Abril de 1924.

El Sut>secretario encargado del Hinlatorto,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pago-s por obli
gaciones de este M inisterio.

En virtud de lO' dispuesto en el 
artículo 49 del Real decretoi de 30 
de Agoisto de, 1914, que reorganiza 
la Escuela de Estudios ,superiores 
del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. gO'^ha tenido 
a bien nom brar P rofesora  numiera- 
ria de Física, Química e Hisitbria 
Natural de la Escuela Normal de Maes
tras de' Zamorá, con el sueido añuall 
de 4.000 pesetas, a doña María de la 
Purificación Víyao Yaldés, jfropimsta 
por el C laustro de la citada Escue
la de Estudios Superiores del Ma- 
gisiterio, con el número 5 de lia lis 
ta de prelación de la Sección de 
Ciencias, form ada al termiinar el 
curso' académiico de 1919 .,a 1920.

De Real orden lo digo a V., S. pa^ 
ra .su coinocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años.' Ma
drid, 21 de Abril de 192/4. -

El Subísecretaiio encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pago,s por obli- 
gacionies de este Minisiterio.

Vacante, por defunción de D. E n- 
nque Calvo Marín, una plaza de 
Oficial de Adm inistración de segun
da clase de este. Departam ento, con 
destino en el Institu to  general y 
técnico de Zaragoza, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, * de 
conformidad con lo que dispone el

artículo 2 . del Real .decreto de i,** 
defO ctubre del pa^adO' año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se  am ortice la 
referida plaza.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1924.

El Sul>secrelario ücí .Mi;:iiñte.fio,
Y LEANIZ

Señor Ordenadloir do Pagos de este 
Ministerio!.

limo; S r.: El Patronato del Museo 
Nacional del Prado ha comunicado a 
este Ministerio que, en uso de las fa
cultades que le confiere el Reglamen
to de 12 de Noviembre de 1912, ha to
mado el acuerdo de aceptar el dona
tivo de un cuadro ofrecido a dicho 
Museo por D. Mariano Sáinz y Her
nando, obra de Giovanni Battista Tié- 
pólo, que representa al patriarca 
“Abraham y los tres ángeles”; y ha
biendo fallecido el generoso donante, 

S. M. el R e y  -(q* 8’-) ba tenido a
bien disponer que se den las gracias 
en su Real nombre, por tan importan
te y valioso donativo, a los señores 
hijos del finado, D. José, D. Mariano, 
D. Pedro, doña María y doña María 
Luisa Sáinz y Ortiz de Urbina, que 
han cumplimentado la voluntad die su 
señor padre, entregando la expresada 
obra en el citado Museo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, níúchor) años. Madrid, 29 de 
Abril de 1924»

Ei Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

F OMEN TO

REALES ORDENES
rimo. Sr.: Vista la propuesta del 

Ingeniero Jefie de la EHiviáión h i
dráulica del Segurai, p a ra  que no se 
provea la vacante de Ayudante ocu
rr id a  en dicha División con motivo 
del pase a la situación de supernu
m erario de D. Juan  B autista T ra - 
ver y Tomás, porque el desarrollo 
actual de los trabajos de lá re feri
da Jefa tu ra  no es tan  amplio como 
otras veces, y teniendo además en 
cuenta los propósitos de economía 
recomendaidos por el Gobierno,

S. M. el Rey (q. D. g.), conside
rando .at< îi<iibles las razones expues

tas por el mencionado Ingeniero Je 
fe, ha tenido a bien disponer que 
se am ortice la plaza Je Ayudante 
que existe en el indicado servicio, 
quedando, por tanto, reducida su 
plantilla de Ayudante al número de 
cuatro en vez del de cinco que antes 
la componían.

De Real orden Iq digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1924.

BJ Sabsecratarlo escarbado d«l despacho,
VIVES

Señor Director general de Obráis 
públicas.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer se declaren amior- 
tizadas, por consecuencia de lo* esta
blecido en el Real decreto' de 1.» de 
Octubre, Reales órdenes de 17 de Sep
tiembre y 20 del citado Octubre del 
mismo año y Real orden de 18 de 
Marz'O último, las siguientes vacantes 
del Cuerpo de Guardería forestal, 
ocurridas a partir éel día 18 del ex
presado mes de Marzo :

Distrito forestal de Jaén: Una de 
Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento' de 
Justo Jiménez Navarro.

Distrito forestal de Granada: Una 
de Guarda mayor, con seis |)esetas de 
jornal diario, por fallecimiento de 
Antonio Rodríguez Rubio.

Distrito forestal de Valladolid: Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario., por licencia ilimitada a 
Epifanio Mucientes Labrador.

Distrito forestal de Orense-Lugo: 
Una de Peón guarda, con cuatro" pe
setas de jornal diario, por traslado de 
Daniel OrLigueiras Arribas al Distrito 
de Pontevedra-Goruña.

Distrito forestal de Las Palmas: 
Una de Peón guarda, con cuatro pe
setas de jornal diario, por renuncia 
de Manuel Artifes Gutiérrez.

Distrito forestal de Albacete: Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por fallecimiento de 
Pedro Camacho Navarro.

Distrito forestal de Burgos: Una de 
Sobreguarda, con cinco pesetas de 
jornal diario, por ascenso de Félix 
Pérez Rueda.

De Real orden lo comunico a V. T. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1» de Mayo de 1924.

9übS6<Teíar1o (icspuíbo,
VIVES

Señor Director giemeríi,! de Ag'iílpu!- 
tiira y Montes.
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mABÁJO, COMERCIO £ ÍNDUSIRiÁ

REALES ORDENES 
Excino. Sr.: Visto el expediente 

fonm ado po-r el AyuiniamientO' de 
Pollensa (Baleares), isolicitando se 
declare la tradiicionali'dad del xner- 
cado que se celebra lO'S domingos 
en dicha v illa :

Resultando' que no se lian unido 
al p resente expediente la  declara
ción escrita de los dependientes de 
comercio de la localidad, ni la de 
las, Sociedades obreras existentes 
en la población, ni 'tampoco cerli- 
ücaciones fehacientes con relación 
a acuerdos m unicipales anteriores 
a la ley -del Descanso q i | |  aludan 
de alguna m anera a l mercadO' de 
que se tra ta , la fecha y condiciones 
üe su creación:

Resultando: que remitido a in fo r
me del In stitu to  de Reformas Socia- 
les, m anifiesta este organism o que 
no puede evacuar el inform e que se 
le in teresa m ientras no ise unan a 
las actuaciones adm iinistrativas los 
docum entos reclam ados en el an te
rio r resultando':

Considerando que la Real orden de 
17 de Enero 'de i9¡22 establece los 
requisitos indispensables y necesa
rios para  la declaración de trad icio- 
nalidad de ferias y mercados, in 
cumplidos éstos por omisión total 
o parcial de los documentos exigi
dos en la mencionada Real orden: 

Vista la Real orden de 21 de Ee- 
brero de 1923, señalando el plazo 
en que había de fo'rmarsie el expe
diente^ justificativo' de la  existencia 
de ferias y m ercados con carácter 
trad ic io n a l

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien 'desestim ar lo solicitado por 
el Ayuntamiiento de Pollensa de que 
se declare tradicional el mercado 
que se celebra los domingos en di
cha villa.

De Real o rden lo 'digo a T . E. p a 
ra, su conocimiento, el Ayuntam ien
to interesado y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 2'8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del de«q?aclio,

AUJNOS

Señor Gobernador de Baleares.

lim o. Sr.: El Institu to  de Refor
m as ¡Sociales dirige a este D epar
tam ento la  siguiente m oción:

“Excmo. Sr.: En el Consejo de

Dirección celebrado en este In stitu 
to  el día 2 del corriente fué apro
bado el siguiente inform e: “Se ha 
recibido' en este Centro una consul
ta elevada por la  Jun ta  local de Re
form as Sociales de Marín sobre la 
aplicación de la ley del Descanso 
dominical a las lindusitrias de pesca 
que realizan barcos a  vapor dentro 
de los lím ites de aquella provincia 
m arítim a, y una exposición sobre el 
m ismo asunto  de io» patronos de 
cabotaje', m arineros, maquiinistas y 
fogoneros: ¡

El artículo d.% núm. 2 del Regla- 
m ento de la ley del Descanso dorni- 
nical, aplicables a las industrias de 
pesca, expresa con claridad las n o r
mas que deben seguirse en estos 
trabajos'.

Dice así: “Se exceptúan igualmen
te  de la prohibición los trabajos 
que isoin eventualm ente peren torios 
por accidentes notorios o por c ir 
cunstancias que sea m enester ap ro
vechar, ¡a -saber: las  industrias de 
pesca.” '

Dos son lois motivos, coano vemos* 
en que puede fundarse la excepción 
del descanso: Prim ero, los acciden
tes natu ra les; -seguindo, por c ir 
cunstancias tran s ito rias  que sea 
m enester a;proYechar. En lo que re s 
pecta a lois accidentes naturales, en 
el mismo artículo al hab lar de las 
faenas agrícolas, se ex p lica 'su  al
cance diciendo que no tendrá apli
cación el descanso, cuando las llu^- 
vias, nieves, etc., hayan hecho for
zoso el descanso en o tro  día de la 
sem ana. Y en lo  que se refiere a las 
circunstancias transitorias- el m is
mo artículo explica ese concepto, di
ciendo que se aplica a las faenas 
que no puedan realizarse m ás que 
en épocas -determinadas del año.

Aplicando estos principios al ca
so, consultado, se deduce en prim er 
térm ino qu,e el descanso dominical 
es un principio aipiicable a las in
dustrias  de la pesca, aunque con las 
dos lim itaciones señaladas,

De acuerdo con la prim era de 
ellas, siem pre que por motivos de 
accidentes natu ra les de tem porales, 
vientos, etc., dejen lo.s barcos de sa 
lir a pescar cualquier día de la se
m ana quedará el domingo excep
tuado de la ley de Descanso, y por 
lo tanto, podrán salir al m ar. Y en 
virtud de la seguiuda limitación, 
siem pre que circunstancias transi
torias, como las de las co steras  del 
bonito, que sólo puede realizarse  en 
una época breve del año, exijan un

trabajo continuado durante varios 
días, quedará tam bién el del d om in 
go exceptuado de la ley del Descan
so dom inical, con la.S' com pensacio
nes legales.”

Y vistas las dispo'siciones citadas, 
S. ’M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  

a bien aprobar la p ropuesta  del In s
titu to  y disponer se publique en la 
Gaceta de Madrid para su  obseir- 

vancia co<n carácter gen eral.
De Real orden lo digo a Y. I. para  

su conocimiento y dem ás e fec to s . 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado dei despacho,
AUNOS

Señor Subdirector de T rabajo .

Excmo. S r.: Vista la comunicación 
del Instituto de Reformas Sociales üe 
fecha 21 de los corrientes: 

Resultando que el mencionado Ins
tituto manifiesta que ha examinado 
el expediente promovido por la So
ciedad Cooperativa de Gasas Baratas 
de Empleados del Tranvía de Bara- 
caldo, en solicitud de calificación de
finitiva de casa barata para el grupo 
de cuarenta construidas por la ex
presada Sociedad en la localidad cita
da y su paraje de Cruces, que se des
tinan a viviendas de sus socios, ha
biendo obtenido el proyecto de cons
trucción la calificación condicional 
por Real orden de este Ministerio en 
20 de Julio de 1021;

Considerando que del estudio del 
expediente aparece que se han cum
plido todas las circunstancias y re
quisitos 'exigidos por los artículos 126, 
siguientes y concordantes de'l Regla
mento de 8 de Julio de 1922 para la 
aplicación de la ley de 10' de Diciem
bre de 1921, y que son necesarias 
para que pueda otorgarse la califica
ción definitiva de casa barata;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

S. M. el R^y (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a la concesión de 
calificación definitiva de casa barata 
solicitada por la Sociedad Cooperati
va de Empleados del Tranvía de Ba- 
racaldo (Vizcaya).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado <Jel despacho»
AUNOS

8r. Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales.



Gaceta de M adríd.-Núm. 126 5 Mayo 1924
 ̂ Exoiino. S r.: Visto ol expediente ins
truido por <el Ayuntamiento de Riba * 
dodeva solicitando se declare la tradi- 
cioiialídad del miercado (|ue se celebra 
lOiS domingos en la yilla de Golombre.

Resultando que de los puebíos que 
forman el Ayuntamiento de Ribadede- 
va, el más iimjportante de todos ellos, 
por el inúmero de habitantes, es Co- 
lombres, lugar donde se verifica el 
morcado cuya, declaración de lradíelo- 
nalidad solicita:

Ilesultando que, examinado el ex
pediente, íaltan en 61, la declaració'n 
escrita del comercio, certificaciones 
fehacientes con referencia a acuerdos 
municipales anteriores a la ley de Des
canso domiinical que aluden al mer
cado de que m  trata , o expresar lá 
fecha y condicioines. de su creación y 

‘testimonios escritos que mencionen la 
existencia del m ercado:

Considerando que, si bien es cierto 
que en el expediente figura declara
ción de los dependientes de comercio, 
éstos lo son de Bustio y Vllde, y, en 
cambio, no se justifica documental- 
mente que no los haya 'en  'Colambres, 
que es la villa 'del Ayuntamiento de 
mayor población y en donde se tra ta , 
de verificar el mercado:

Considerando que no debe estimarse 
suficfente para acreddtar la existencia 
del mercado d'e que se 'trata la certifi
cación expedida por el Ayuntamiento 
de Ribadedeva, en la que se hace cons
tar ingresos en los presupuestos mu
nicipales do 1889-90 por puestos pú
blicos en ferias y mercados, toda vez 
que en ella no' se indica el día en que 
éstos se celebran, y, por tanto, no se 
deduce evidentemente que s'e refiera' 
al mercado cuya excepción de la ley 
del Descanso se interesa: 

Considerando que, con a r ra lo  a la 
Real orden de 17 d'e Enero die Í92í2, 
no se ha demostrado compítela y tsa- 
tisfactoriamente la tradicionalidad del 
mercado en la villa de Colambres, por 
quediar incomplíeíto 'eil expediente al 
faltarle 'los documentos necesarios y 
exigidos por la mencioinjada Real or
den y, como consecuenicia;, prueba bás
tante para que queda otorgarse la de
claración pretendida:

Viisito' 'eil informe del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con el 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. \g.) ha tenido a 
bien desestimar lo solicitado por el 
Ayu'ntamiento de Ribadedevá de que 
se declare m'ercado tradicional el que 
se celebra en la villa de CoSlombres los 
domingos, a los efeotos y  como exoep- 
ción de la ley de 3 'de Marzo de 19Ú4.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cónocimieiDito, traíslado ail Ayunta-
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imiento interesado y demás efectos. 
Diois guarde a  V. E. muchos años. Ma
drid, 2S de Abril de 1924.

HIl Subsecretario encargadlo del despacho,
AÜNOS

Señor Gobernador de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del 
Cntro Obrero de Callosa de Segura 
(Alicante), en solicitud de que se 
anulen las elecciones verificadas en 
diclio punto para  la  renovación de 
la Ju n ta  local de Reformas socM es: 

Resultando que, de los anteceden
tes examinados, aparece:

1.® Qule en l̂ ats elecciones 'expre
sadas no consta el núm ero de p atro 
nos ni el de obreros que concurrie
ran a  la voítación, expresando en el 
ac ta que no concurrió ninguna de 
las Sociedades obreras que, por es
ta r  inscritas en eli Censo electoral 
del Instistuto, tienien derecho al vo
to, y sí lo tuvieron algunos obreros 
rastrilltadores, cuyo ni4mero no se ex
presa, los cuales eligieron por acla
mación los Vocales obreros:

Resultando qub el Centro Obrero 
de Callosa de Seguriai, comunicó al 
Institu to  que la  Jun ta  está Ilegal- 
mente constituida, por no haberse 
cumplido lo preceptuado en la  Real 
orden de 3 de Enero de 1923, y ap a
recer en el Boletín las Sociedades de 
Costureras y Carreteros, que no tie
nen derecho a votiar, y en cambio se 
ha omitido la Sociedad de R astrilla- 
‘io res  e Hiladores, quie lo tiene por 
estar inscrita en el Censo :

Resultando que en éste figuran lias 
Sociedades: a) La de Constructores 
de suelas, con 17 socios, b) La de 
Obreros carreteros; y c) La de Obre
ros rastrilladores de cánlamo, con 17, 
50 y 800 socios, respectivam ente: 

Resultando que la  Federación P a
tronal de Callosa de Segura se ha 
dirigido tam bién al Instituto pidien
do la disolución de la Junta, por no 
haber intervenido en su constitul- 
ción n i dicha Federación ni el Cen- 
Kvo obrero :' i

Resultiando que ninguna de estas 
dos AsoeiacioBes figura en el Censo 
electoral social:

Resultando que el mismo Centro, 
obrero, am pliando su escrito, ha m a
nifestado que dos Vocales obreros de 
liat Ju n ta  son patronos y ó tro  es anal- 
fabotó, que no funcionan las Comi
siones inspectoras y  que ningún pa
trono tiene sus obreros inscritos en 
él régim en del re tiro  óbrerb obliga
to rio : ■ ' '■

Considerando que no puede esti
marse como vicio de nulidad de las 
elecciones verificadJa'S en 18 de Fe
brero de 1923 para renovar la Ju n 
ta  local de Reformas Sociales de Ca
llosa, ni el no funciónamiení o de M' 
Comisión inspectora de la Junta, 
que a lo más podría dar lugar a una 
corrección discipliiiiaria, ni el no ha
ber invitado a intervenir en ellas ai 
Centro obrero y  la Federación p a 
tronal, toda vez que ni una ni otra 
tienen derecho ia< partic ipar como ta 
les Sociedades en las elecciones ci
tadas:

Considerando que tampoco podría 
dar lugar a ta l determin'a'ción la fal
ta  de condiciones legales de algunos 
de los Vocales elegidos, lo que ún i
camente daría por resultiado el cese 
de aquellos Vocales sin condiciones 
de elegibilidad y, en su caso, la de
signación de nuevos individuos para 
cubrir t e  vacantes:

Considerando que, en cambio, son 
vicios de nulidad el no haber deter 
minado en las actas el número de los 
votos obtenidos, lo que priva de co
nocer la fuerza de la representación 
que ostenta cada uno y el haber ele
gido to:s Voc/álcs obreros un micleo' de 
rastrilladores, cuando debían de ser 
elegidos por las tres Sociedades con 
derecho cilectoral social existente en 
Callosa;

Considerando que asimismo es v i
cio de nulidad, si se comprueba, el 
hecho de que los patronos electores 
ni los elegibles tienen sus obreros ins
critos en el régin^en del Seguro obli
gatorio, contrariando, por consiguien
te, lo preceptuado de manera ter
minante en el párrafo- cuarto del ar
tículo 43 del Real Decreto de 21 de 
Enero de 1921; y

Considerando que aunque pasado 
el plazo para poder recurrir contra 
las elecciones de Callosa, es conve
niente se ejercite por este Ministerio 
la atribución que posee de alta ins
pección sobre las Juntas de Reformas 
Sociales a que hacen referencia las 
Reales órdenes de q de Noviembre 
de 1923 y 21 de Febrero de 1924;

Visto el informe del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo cor 
el mismo,

S. M! el Riíy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la anulación de las elec
ciones verificadas en 18 de Febrero 
de 1923 para elegir la parte patronal 
y la obrera de la Junta local de Re
formas Sociales de Callosa de Segu
ra y que se proceda a convocar otras 
elecciones, en las que se observe es
trictamente lo preceptuado por ía Real
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orden de 3 de Enero y la del 10 de 
Febrero del año pasado, y en las que 
intervengan únicamente las tres So~ 
ciedades obreras inscritas en el Cen
so electoral social del Instituio, se 
convoque individualmente a los pa
tronos, por no existir en Callosa nin
guna Sociedad patronal que ésté ins
crita en el indicado Censo, y final
mente, se observe lo dispuesto en ei 
artículo 43 del Real decreto de 21 de 
Enero de 1921; es decir, que todos los 
patronos, tanto electores como elegi
bles, tengan sus obreros en el régi
men obligatorio del retiro obrero, se
ñalándose para el acto el domingo 13 
de Mayo próximo.

• De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, traslado a los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AÜNOS

Señor Gobernador de Alicante.

ADMMSTRACÍON CENTRAL

DEPARTAME!\¡TOS f^ll^iSTERlALES 

GRACm Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO

Don Francisco Diez de Rivera y Ca
sares ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del Título de Mar
qués de Lanzol, creado en 1690 a fa
vor de D. Pedro Lanzol de Romaní, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plaizo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado 

Madrid, 29 de Abril de 1924.

GOBERNACION

líí-IHEOüliOr  ̂ QENERÜL DE 
NSSTRACION

En virtud de los concursos anun
ciados en este periódico oficial han 
sido nombrados:

Contador de fondos de la Diputa
ción provincial de Teruel D. Manuel 
Pons Bruned.

Idem id. del Ayuntamiento de Te
ruel D. Tomás Gil Navarro.

Idem id. del de Liria (Valencia) don 
Julián Puig y Lis..

Idem id. de la Diputación provin
cial de Murcia D. Jeróiiiino Ros Agui- 
rre.

Idenu id. del Ayuntamiento de Lor- 
ca (Murcia) D. Benito Martínez Mu- 
nueSa,

Lo que se hace público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 46 el Re
glamento de 3 de Abril de 1919.'

Madrid, I.® de Mayo de 1924.—E  ̂
Director general, P. ’D., Pascual Gil

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el an .̂ 
terior concurso, por el término do 
treinta días, descontados Jos festivos, 
conforme a los articuíos 18 y 19 del 
Reglamento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se rela
cionan, advirtiendo a los solicitantes 
que dentro del citado plazo deben pre
sentar sus solicitudes, una por cada 
vacante, dirigidas a esta Dirección, y 
acreditar las condiciones que eii el 
ex:presado Reglamento se señalan; pre^ 
sentando además su hoja de servicios 
y la justificación de los miéritos que 
aleguen, sin cuya justificación no se
rán cursadas las instancias que pre
senten : . •.

Contaduría de fondos del. Ayunta
miento de la Orotava (Ganaflas), do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

Idem id. de la de Villafrauca del 
Panadés (Barcelona), dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas-

Tdemi id. de la de Tárrega (Lérida), 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Idem id. de la de Ortigueira (La 
Coruña), dotada cón el Sueldo anual 
de 3.000 pesetns. ^

Idem id. de la de Lora del Río (Se

villa), dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Idem idi. de la  de Almadén (Ciudad 
Real), dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Idem id. de la de Bañólas (Gerona), 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Idem- id. de la de Alcañiz (Teruel), 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
peseta?.

Idem id. de la de Pola ae Lena 
(Oviedo), dotada con el sueldo anual 
de 3-000 pesetas.

Idem id. de la de Alcalá la Real 
(Jaén), dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Madrid, 1.® de Mayo de 1924.—El 
Director general, P. D-, Pa.scual Gil.

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
Pando Fortuno Secretario do la Di
putación provincial de Teruel, se pu
blica conforme a lo dispuesto en el 
articulo 23 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900.

Madrid, 1.® de Mnyo de 1924.— Ê1 
Director general, P. D , Pascual Gil.

F O r a  E F ^ T O

BmEOOlOU GENERAL DE OEFIA8 
P U B U O m

CONSERVAGIÓN, Y KEPARACÍpN DE CA
RRETERAS

., Rectificación.
En la Gaceta de hoy, en anuncios 

de iadjudicación de subastas de repa
ración de carreteras, se han cometido 
los errores siguientes: 

lEn la página 466. en la de. los kiló- 
meros APS a 500 de la carretera de 
Villacastin a Vigo, se dice: “provin
cia de Oviedo”, y debe decir: “pro
vincia de Orense”.

En la página 470, en la de los kiló
metros 1 al 17 de la carretera de Ron
da a la estación de Gartamo por Coüi. 
provincia de Málaga, se dice: “Visto 
el resultado obtenido en la subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme . . .” y debe decir: “Vist'^ 
el resultado obtenido en La subasta de 
reparación de obras de fábrica

Madrid, 23 de Abril de 1924. — El 
Director íceneral, Faquineto.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) P a seo ‘de San Vicente, 20. Tel. J-376


